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  Sobre el tratamiento contable en el Plan General de Contabilidad aprobado por 

Real Decreto 1514/2007, de 16  de noviembre, de un bien adquirido por el cobro 

de créditos con clientes, cuando el bien previamente se había vendido al cliente y 

se había reconocido el ingreso correspondiente.  

 

 

  Respuesta 

 

  En relación con la cuestión suscitada debe resaltarse lo siguiente: 

   
1. La operación no es asimilable directamente a una permuta de inmovilizado (norma 

de registro y valoración 2ª del Plan General de Contabilidad), ya que uno de los 

elementos sustantivos de esta figura es que supone la  entrega de un elemento no 

monetario y en la operación descrita el bien recibido cancela el crédito procedente 

de una operación de venta, siendo el crédito una partida monetaria. 
  

2. En el Plan General de Contabilidad, las existencias (norma de registro y valoración 

10ª),  inmovilizado material (norma de registro y valoración 2ª) e inversiones 

inmobiliarias (norma de registro y valoración 4ª) se valoran al coste.  

 

3. En la norma de valoración 13ª, apartado 5.b) de las normas de adaptación del Plan 

General de Contabilidad a las empresas constructoras (aprobadas por Orden del 

Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1993) se establece que los 

bienes recibidos por cobros de créditos:   
 

 “Se valorarán por el importe por el que figure en cuentas el crédito 

correspondiente al bien recibido, más todos aquellos gastos que se ocasionen 

como consecuencia de esta operación, o al precio de mercado si éste fuese 

menor. 

  … 

En el caso de que los bienes recibidos por cobro de créditos, sean bienes 

producidos por la empresa, la incorporación de los bienes al activo de la 

misma se realizará por el coste de producción.” 
 

4. En la norma de valoración 13ª, apartado 5.d) de las normas de adaptación del Plan 

General de Contabilidad a las empresas inmobiliarias (aprobadas por Orden del 

Ministerio de Economía y Hacienda  de 28 de diciembre de 1994),  se establece que 

los bienes recibidos por cobro de créditos: 
 



“Se valorarán por el importe por el que figure en cuentas el crédito 

correspondiente al bien recibido, más todos aquellos gastos que se ocasionen 

como consecuencia de esta operación, o al precio de mercado si éste fuese 

menor. 

 

En el caso de que los bienes recibidos por cobro de créditos, sean bienes 

vendidos con anterioridad por la empresa, la incorporación de los bienes al 

activo de la misma se realizará por el coste de producción, o en su caso, por 

el de adquisición.” 
 

5. El criterio recogido en las normas de adaptación expuestas viene a considerar que 

del análisis conjunto de la operación, se pone de manifiesto que un activo previo de 

la empresa, si bien fue objeto de enajenación, termina retornando a ella. Bajo esta 

consideración, las normas de adaptación establecen la incorporación del bien por el 

valor contable previo al momento de la enajenación (y con el límite del valor 

razonable de dicho bien en la fecha de incorporación). 

 

6. Teniendo en cuenta que las adaptaciones sectoriales siguen en vigor en lo que no se 

oponga a lo dispuesto en el Código de Comercio, Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades Anónimas y en el Plan General de Contabilidad (disposición transitoria 

quinta del Real Decreto 1514/2007), y que el criterio de las adaptaciones sectoriales 

antes expuesto no es contrario a estas regulaciones, debe concluirse que dicho 

criterio sigue siendo aplicable. 

 
 
   

 


